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CONCÉDASE AMPLIA É INCONDICIONAL AMNISTÍA Á LOS NICARAGÜENSES
EXPATRIADOS POR ASUNTOS POLÍTICOS

DECRETO EJECUTIVO, aprobado el 02 de enero de 1911

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 197 del 08 de enero de 1911

JUAN J. ESTRADA,

Presidente de la República,

Considerando:

Que establecido el Gobierno Constitucional de la República es la intención del
Ejecutivo inaugurar una era de paz y de concordia entre los nicaragüenses, En
Consejo de Ministros,

Decreta:

Conceder amplia é incondicional amnistía á todos los nicaragüenses expatriados por
asuntos políticos.

Managua, 2 de enero de 1911- Juan J. Estrada - El Ministro de la Gobernación y
anexos, Adolfo Díaz - El Ministro de Relaciones Exteriores e Instrucción Pública,
Tomás Martinez - El Ministro de la Guerra y Marina, Luis Mena - El Subsecretario de
Hacienda y Crédito Público, J. R. Sandino - El Subsecretario de Fomento y Obras
Públicas, J. A. Urtecho.

NOTA: Se respeta el contenido original del texto, conservando la ortografía,
gramática y redacción de la época en que fue elaborado.

Fuente: http://www.leybook.com/doc/29697

http://www.leybook.com/doc/29697

